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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2023-

00089, informando que no se dio cumplimiento al auto anterior y se hace 

la solicitud de retiro de demanda. Sírvase proveer. 

 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se advierte 

que la parte actora, a través de correo electrónico del 4 de agosto de 2023, 

solicita el retiro de la demanda. 

 
Para el efecto, se allega la documental obrante a (folios 1-51 pdf4), en donde 

ETEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. como mandataria de 

CAFESALUD E.P.S. S.A. LIQUIDADA, le confiere poder al doctor PABLO 

MALAGÓN CAJIAO, identificado con C.C. No.1.144.027.084, T.P. No.246.550 

(folio 5 pdf4), sociedad a la que, a su vez, le confirió poder para adelantar el 

citado proceso (folio 55 pdf1).  

 

Así las cosas, conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P. aplicable por 

remisión analógica al Procedimiento Laboral, por así ordenarlo el artículo 145 

del CPT y de la SS, en donde se señala: 

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados (…)”   

 

Como efectivamente aún no se ha notificado a la ejecutada, no se generan 

costas procesales. 

 
En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER personería para actuar al Doctor Pablo Malagón 

Cajiao, identificado con C.C. No. 1.144.027.084, T.P. No. 246.550, en los 

términos y para los efectos de la documental allegada con su solicitud. 
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SEGUNDO: ACEPTAR el retiro de la demanda por parte de la entidad 

demandante, conforme quedo indicado en la parte motiva de esta decisión. 

 
TERCERO: SIN COSTAS para las partes. 

 

CUARTO: Ordenar las desanotaciones pertinentes, y por secretaria 

archívese las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 

Notificado en el Estado N° 34 del 10 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de mayo de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó 

de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-
00268. Sírvase proveer. 

 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 
 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por JORGE ELIECER CEREZO RAMIREZ 

contra SERVIENTREGA S.A. y ALIANZA TEMPORALES S.A.S. 

 
RECONOCER personería al Dr. CARLOS ANIBAL GUZMAN ZULUAGA, 

identificado con la C.C. No. 10.287.598 y T.P No. 250.000 del C. S. de la J., 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido.  

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas SERVIENTREGA S.A. y 

ALIANZA TEMPORALES S.A.S., Para lo cual, se ordena a la parte actora 

que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo 

electrónico para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de las demandadas. En el correo debe 

advertir que dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez 

transcurridos 2 días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, 

adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada 

disposición. 

 

mailto:Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN: 110013105042 2023 00268 00 

Página 2 de 2 
                                              Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Cumplido lo anterior, las demandadas deberán proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado en el Estado N° 34 del 10 de agosto de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00272. Sírvase 
proveer. 

 
                                NANCY BOTERO ALVAREZ 

      Secretaria 

 
 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta a través de apoderada 

judicial por BLANCA CECILIA RUIZ CASALLAS contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES., se 

evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se 

determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

 

Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 

 

Analizado el expediente se advierte que se adjuntó el poder correspondiente, 

no obstante, en el mismo no se establece el juez al que va dirigido. Por ello 

se deberá allegar poder conferido donde se especifique al juez que va 

dirigido, mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma. Dicho documento debe provenir de la cuenta de correo 

electrónico de la demandante, plasmada en la demanda y dirigida a la 

apoderada, también a la cuenta de correo enunciada en el acápite de 

notificaciones respeto de dicha apoderada. Para acreditarlo deberá allegar 

imagen de los correos, de los cuales se pueda corroborar dicha actuación. O 

en su defecto, podrá conferirlo bajo los parámetros del artículo 74 del Código 

General del Proceso, esto es, con presentación personal ante notario. 
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Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a la demandada 

Colpensiones, al correo electrónico o el canal digital de manera simultánea 

a la radicación del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser 

subsanada. Por ello, deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus 

anexos a la dirección de correo electrónico registrada para notificaciones 

judiciales de la demandada, en caso negativo, deberá enviar la demanda y 

los anexos a la dirección física de la demandada. Para acreditarlo, deberá 

allegar certificación de la empresa de correos y copia cotejada de la demanda 

y anexos.  

 

La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social) 

 

En atención a la norma en cita, y si bien los medios de prueba se encuentran 

debidamente enunciados y clasificados, deberá aportar al despacho los 

documentos relacionados en los numerales 3 (historias laborales de la 

demandante), 8 (copia de la resolución GNR141035 del 27 de abril de 2014) 

y 9 (copia de la resolución SUB164085), toda vez que dichos documentos no 

son legibles en su integridad. Así mismo, deberá adjuntar los documentos 

relacionados en los numerales 5 (copia del radicado del 25 de 2022), 6 

(contestación de fecha 24 de febrero de 2022) y 7 (copia de la contestación 

de fecha 27 de marzo de 2023), ya que no fueron aportados junto con la 

demanda. Finalmente, deberá relacionar los documentos que obran de la 

página 94 a 112 (proyección de la pensión vejez), ya que no se encuentran 

relacionados como pruebas documentales. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 
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Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado en el Estado N° 34 del 10 de agosto de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 26 de mayo de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó 

de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-
00274. Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por el señor FELIX MARIA PEÑA CEPEDA 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

RECONOCER personería a la Dra. LILIANA MARCELA MARTINEZ 

CRISTANCHO, identificada con la C.C. No. 24.050.468 y T.P No. 295.771 

del C. S. de la J., como apoderada de la parte demandante en los términos 

del poder conferido.  

 
En virtud de lo anterior, se ordena por secretaría NOTIFICAR el contenido 

del presente auto a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES a través del buzón y/o dirección de 

notificaciones judiciales en los términos de los artículos 612 del Código 

General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de 

datos en el que advierta que dicho acto de notificación se entenderá surtido 

una vez trascurrido 2 días hábiles siguientes a la recepción del respectivo 

correo electrónico, adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 

6° de la citada disposición. 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 
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Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 
Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado en el Estado N° 34 del 10 de agosto de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 26 de mayo de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó 

de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-
00276. Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por el señor HERNANDO JOSE TEJADA 

CRUZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

RECONOCER personería al Dr. MARTIN ARTURO GARCIA CAMACHO, 

identificado con la C.C. No. 80.412.023 y T.P No. 72.569 del C. S. de la J., 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido.  

 
En virtud de lo anterior, se ordena por secretaría NOTIFICAR el contenido 

del presente auto a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES a través del buzón y/o dirección de 

notificaciones judiciales en los términos de los artículos 612 del Código 

General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de 

datos en el que advierta que dicho acto de notificación se entenderá surtido 

una vez trascurrido 2 días hábiles siguientes a la recepción del respectivo 

correo electrónico, adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 

6° de la citada disposición. 

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 
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Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 
Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado en el Estado N° 34 del 10 de agosto de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 26 de mayo de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó 

de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-
00282. Sírvase proveer. 

 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por ANGEL MARIA SEGURA VARGAS contra 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A y COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTIAS. 

 

RECONOCER personería a la Dra. LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO, 

identificada con la C.C. No. 1.032.482.965 y T.P No. 338.886 del C. S. de la 

J., como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido.  

 
En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A y COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, para lo 

cual, se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, 

enviando un mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones 

judiciales registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de las demandada. En el correo debe advertir que dicho acto de notificación 

se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la 
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recepción del mensaje de datos, adjuntando esta providencia, tal como lo 

prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 
Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurridos 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 

Cumplido lo anterior, las demandadas deberán proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrán que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado en el Estado N° 34 del 10 de agosto de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 26 de mayo de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó 

de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-
00284. Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por MARIA EDILMA LAMPREA SANCHEZ 

contra RAFAEL MONROY SALAMANCA. 

 

RECONOCER personería a la Dra. LINA PATRICIA LAMPREA FUENTES, 

identificada con la C.C. No. 52.846.494 y T.P No. 234.549 del C. S. de la J., 

como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido.  

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto al demandado RAFAEL MONROY 

SALAMANCA, Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

de dicho demandado. En el correo debe advertir que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta providencia, 

tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

Cumplido lo anterior, la parte demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 
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notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado en el Estado N° 34 del 10 de agosto de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 18 de julio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda de fuero sindical ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00609. Sírvase 
proveer. 

 
 

                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 
Secretaria 

 
 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 26 y 113 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda de Fuero Sindical 

promovida por WILLIAM JAVIER VARGAS RINCÓN contra BANCO 

COMPARTIR “MI BANCO” 

 

RECONOCER personería al Dr. CARLOS ERNESTO CASTAÑEDA RAVELO, 

identificada con la C.C. No. 11.438.982 y T.P No. 269.435 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto como lo establece el literal A, numeral 1º del 

artículo 41 del C.P.T y S.S. a la demandada BANCO COMPARTIR “MI 

BANCO” y a la presidenta del Sindicato de trabajadores Bancarios de 

Colombia y Afines STBCA, la señora BIBIAN ISABEL PEREZ CARDENAS. 

Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias 

pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 

de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico para 

notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 
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Se CORRE TRASLADO de conformidad con lo establecido en el inciso 1º del 

artículo 114 del C.P.T y S.S. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho a fin de señalar 

fecha y hora para llevar a cabo la de audiencia pública de que trata la última 

norma en cita. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado en el Estado N° 34 del 10 de agosto de 2023 
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Consulta de Proceso Ordinario Laboral No. 110014105008-2019-00375-01  

 

 
 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de agosto de 2023, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral N.° 11001-41-05-008-2019-00375-

01, remitido por el Juzgado 8° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá, para que se surta el grado jurisdiccional de consulta. Sírvase 

proveer. 

 

NANCY BOTERO ÁLVAREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022, es necesario correr traslado a las partes para que 

presenten sus alegatos de conclusión por escrito, en consecuencia, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) 

DÍAS HÁBILES COMUNES, para que presenten sus alegaciones por escrito, a 

fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, los escritos deberán ser 

remitidos al correo electrónico institucional 

jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una vez 

surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda 

instancia por escrito. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
JUEZ 

Notificado en el Estado N° 34 del 10 de agosto de 2023 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el 3 de agosto 

de 2023, informando que se encuentra pendiente oficiar al Juzgado 40 

Laboral de este Circuito. Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

secretaria 
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de 2023 

 
Revisado el expediente de la referencia, se observa que existen unas 

falencias respecto al proceso acumulado con radicado 

11001310502220200011300, pues se halla que el expediente fue 

remitido por el Juzgado 22 Laboral del Circuito de Bogotá el 28 de abril 

de 2021, al Juzgado 40 Laboral del Circuito de Bogotá, en virtud de lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre y el 

CSJBTA20-109 del 31 de diciembre de 2020 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Luego, mediante el auto del 24 de mayo de 2021, el Juzgado 9 Laboral 

del Circuito de Bogotá, ordenó oficiar al Juzgado 22 laboral del Circuito 

de Bogotá a efecto de que remitiera el asunto por acumulación, el 

mismo dio respuesta y tramitó el envío al Juzgado 9 Laboral del 

Circuito de Bogotá, cuando realmente el expediente se encontraba en 

el Juzgado 40 laboral del Circuito de Bogotá.  

 

Por lo anterior, se ORDENA que por secretaría se OFICIE al Juzgado 

40 Laboral del Circuito de Bogotá, para que a la brevedad posible 

allegue enlace de consulta del proceso ordinario laboral o el expediente 

en físico con radicado 11001310502220200011300.  

 

Teniendo en cuenta que, en auto del 6 de julio de 2023, se fijó fecha 

para realizar audiencia establecida en el artículo 77 del CPT y de la 

S.S., y atendiendo a que el expediente no se encuentra completo, el 
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despacho fijará nueva fecha y hora cuando se alleguen las piezas 

procesales de manera completa. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado en el Estado N° 34 del 10 de agosto de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 03 de agosto de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el Juzgado 
Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

15 de junio de 2023, el Juzgado Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

De otro lado, advierte el Despacho que en el PDF 34 del expediente digital 

remitido por el Juzgado 7º Laboral del Circuito de Bogotá, Colpensiones 

allegó renuncia de poder, sin haberse dado trámite por parte del juzgado de 

conocimiento, por ende este Despacho dispone ACEPTAR la RENUNCIA 

presentada por la Dra. Claudia Liliana Vela, al poder a ella otorgado por la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, esto, debido a la 

reasignación de despachos judiciales realizados por Colpensiones conforme 

el contrato de prestación de servicios No. 112 de 2019 el cual puso fin al 

mandato otorgado a CAL&NAF Abogados SAS representada legalmente por 

la Dra. Claudia Liliana Vela a partir del 15 de mayo de 2023, señalando que 

la renuncia no pone término al poder ni a la sustitución, sino cinco días 

después de notificarse por estado el auto que la admita (Art. 69 del C.P.C 
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hoy Art. 76 C.G.P.), así mismo se REQUIERE a la Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones para que constituya nuevo 

apoderado judicial. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el MARTES DIECINUEVE (19) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 2:30PM, para que tenga lugar la audiencia 

de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, así mismo el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho prelucirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, so pena de presentar justificación alguna. 

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720210012600 . 
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Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado en el Estado N° 34 del 10 de agosto de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 03 de agosto de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el Juzgado 
Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

6 de junio de 2023, el Juzgado Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

De otro lado, advierte el Despacho que en el PDF 28 del expediente digital 

remitido por el Juzgado 7º Laboral del Circuito de Bogotá, Colpensiones 

allegó renuncia de poder, sin haberse dado tramite por parte del juzgado de 

conocimiento, por ende este Despacho se dispone ACEPTAR la RENUNCIA 

presentada por la Dra. Claudia Liliana Vela, al poder a ella otorgado por la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, esto, debido a la 

reasignación de despachos judiciales realizados por Colpensiones conforme 

el contrato de prestación de servicios No. 112 de 2019 el cual puso fin al 

mandato otorgado a CAL&NAF Abogados SAS representada legalmente por 

la Dra. Claudia Liliana Vela a partir del 15 de mayo de 2023, señalando que 

la renuncia no pone término al poder ni a la sustitución, sino cinco días 

después de notificarse por estado el auto que la admita (Art. 69 del C.P.C 

hoy Art. 76 C.G.P.), así mismo se REQUIERE a la Administradora 
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Colombiana de Pensiones Colpensiones para que constituya nuevo 

apoderado judicial. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el MIÉRCOLES VEINTE (20) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 2:30PM, para que tenga lugar la audiencia 

de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, así mismo el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho prelucirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, so pena de presentar justificación alguna. 

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720210023400 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 
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Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado en el Estado N° 34 del 10 de agosto de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 03 de agosto de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el Juzgado 
Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

13 de junio de 2023, el Juzgado Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

De otro lado, advierte el Despacho que en el PDF 31 del expediente digital 

remitido por el Juzgado 7º Laboral del Circuito de Bogotá, Colpensiones 

allegó renuncia de poder, sin haberse dado tramite por parte del juzgado de 

conocimiento, por ende este Despacho se dispone ACEPTAR la RENUNCIA 

presentada por la Dra. Claudia Liliana Vela, al poder a ella otorgado por la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, esto, debido a la 

reasignación de despachos judiciales realizados por Colpensiones conforme 

el contrato de prestación de servicios No. 112 de 2019 el cual puso fin al 

mandato otorgado a CAL&NAF Abogados SAS representada legalmente por 

la Dra. Claudia Liliana Vela a partir del 15 de mayo de 2023, señalando que 

la renuncia no pone término al poder ni a la sustitución, sino cinco días 

después de notificarse por estado el auto que la admita (Art. 69 del C.P.C 
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hoy Art. 76 C.G.P.), así mismo se REQUIERE a la Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones para que constituya nuevo 

apoderado judicial. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el JUEVES VEINTIUNO (21) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 2:30PM, para que tenga lugar la audiencia 

de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, así mismo el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho prelucirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, so pena de presentar justificación alguna. 

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720210033300 
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Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado en el Estado N° 34 del 10 de agosto de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 03 de agosto de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el Juzgado 
Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

13 de junio de 2023, el Juzgado Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

De otro lado, advierte el Despacho que en el PDF 28 del expediente digital 

remitido por el Juzgado 7º Laboral del Circuito de Bogotá, Colpensiones 

allegó renuncia de poder, sin haberse dado tramite por parte del juzgado de 

conocimiento, por ende este Despacho se dispone ACEPTAR la RENUNCIA 

presentada por la Dra. Claudia Liliana Vela, al poder a ella otorgado por la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, esto, debido a la 

reasignación de despachos judiciales realizados por Colpensiones conforme 

el contrato de prestación de servicios No. 112 de 2019 el cual puso fin al 

mandato otorgado a CAL&NAF Abogados SAS representada legalmente por 

la Dra. Claudia Liliana Vela a partir del 15 de mayo de 2023, señalando que 

la renuncia no pone término al poder ni a la sustitución, sino cinco días 

después de notificarse por estado el auto que la admita (Art. 69 del C.P.C 

hoy Art. 76 C.G.P.), así mismo se REQUIERE a la Administradora 
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Colombiana de Pensiones Colpensiones para que constituya nuevo 

apoderado judicial. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el LUNES VEINTICINCO (25) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 2:30PM, para que tenga lugar la audiencia 

de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, así mismo el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho prelucirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, so pena de presentar justificación alguna. 

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720210043800 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 
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Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 03 de agosto de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el Juzgado 
Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

    Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

13 de junio de 2023, el Juzgado Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el MARTES VEINTISEIS (26) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 2:30PM, para que tenga lugar la audiencia 

de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, así mismo el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho prelucirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, so pena de presentar justificación alguna. 

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 
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enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720210044700 . 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado en el Estado N° 34 del 10 de agosto de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 03 de agosto de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el Juzgado 
Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

13 de junio de 2023, el Juzgado Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

De otro lado, advierte el Despacho que en el PDF 24 del expediente digital 

remitido por el Juzgado 7º Laboral del Circuito de Bogotá, Colpensiones 

allegó renuncia de poder, sin haberse dado tramite por parte del juzgado de 

conocimiento, por ende este Despacho se dispone ACEPTAR la RENUNCIA 

presentada por la Dra. Claudia Liliana Vela, al poder a ella otorgado por la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, esto, debido a la 

reasignación de despachos judiciales realizados por Colpensiones conforme 

el contrato de prestación de servicios No. 112 de 2019 el cual puso fin al 

mandato otorgado a CAL&NAF Abogados SAS representada legalmente por 

la Dra. Claudia Liliana Vela a partir del 15 de mayo de 2023, señalando que 

la renuncia no pone término al poder ni a la sustitución, sino cinco días 

después de notificarse por estado el auto que la admita (Art. 69 del C.P.C 

hoy Art. 76 C.G.P.), así mismo se REQUIERE a la Administradora 

mailto:Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Colombiana de Pensiones Colpensiones para que constituya nuevo 

apoderado judicial. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el MIÉRCOLES VEINTISIETE (27) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 2:30PM, para que tenga lugar la audiencia 

de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, así mismo el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho prelucirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, so pena de presentar justificación alguna. 

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720210047600 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

mailto:Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 03 de agosto de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el Juzgado 
Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

13 de junio de 2023, el Juzgado Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

De otro lado, advierte el Despacho que en el PDF 20 del expediente digital 

remitido por el Juzgado 7º Laboral del Circuito de Bogotá, Colpensiones 

allegó renuncia de poder, sin haberse dado tramite por parte del juzgado de 

conocimiento, por ende este Despacho se dispone ACEPTAR la RENUNCIA 

presentada por la Dra. Claudia Liliana Vela, al poder a ella otorgado por la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, esto, debido a la 

reasignación de despachos judiciales realizados por Colpensiones conforme 

el contrato de prestación de servicios No. 112 de 2019 el cual puso fin al 

mandato otorgado a CAL&NAF Abogados SAS representada legalmente por 

la Dra. Claudia Liliana Vela a partir del 15 de mayo de 2023, señalando que 

la renuncia no pone término al poder ni a la sustitución, sino cinco días 

después de notificarse por estado el auto que la admita (Art. 69 del C.P.C 

hoy Art. 76 C.G.P.), así mismo se REQUIERE a la Administradora 
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Colombiana de Pensiones Colpensiones para que constituya nuevo 

apoderado judicial. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el JUEVES VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 2:30PM, para que tenga lugar la audiencia 

de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, así mismo el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho prelucirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, so pena de presentar justificación alguna. 

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720210048400 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

mailto:Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado en el Estado N° 34 del 10 de agosto de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 03 de agosto de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el Juzgado 
Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

30 de mayo de 2023, el Juzgado Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

De otro lado, advierte el Despacho que en el PDF 20 del expediente digital 

remitido por el Juzgado 7º Laboral del Circuito de Bogotá, Colpensiones 

allegó renuncia de poder, sin haberse dado tramite por parte del juzgado de 

conocimiento, por ende este Despacho se dispone ACEPTAR la RENUNCIA 

presentada por la Dra. Claudia Liliana Vela, al poder a ella otorgado por la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, esto, debido a la 

reasignación de despachos judiciales realizados por Colpensiones conforme 

el contrato de prestación de servicios No. 112 de 2019 el cual puso fin al 

mandato otorgado a CAL&NAF Abogados SAS representada legalmente por 

la Dra. Claudia Liliana Vela a partir del 15 de mayo de 2023, señalando que 

la renuncia no pone término al poder ni a la sustitución, sino cinco días 

después de notificarse por estado el auto que la admita (Art. 69 del C.P.C 

hoy Art. 76 C.G.P.), así mismo se REQUIERE a la Administradora 
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Colombiana de Pensiones Colpensiones para que constituya nuevo 

apoderado judicial. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el VIERNES PRIMERO (1) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 9:00 AM, para que tenga lugar la audiencia 

de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, así mismo el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho prelucirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, so pena de presentar justificación alguna. 

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720210055700 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

mailto:Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado en el Estado N° 34 del 10 de agosto de 2023 
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